
  

ás can A 2 SERA ¿Nece e casiáto, ¿oh tecla de 

   CONSTITUCIÓN<DE: LA "COMPAÑÍA “DE. TRANSPORTE Die 
PESADASEN:CAMIONES: MANGHINATZA Siles d ore 007 
CUANTÍA: ndétermitidda 2 02 e e o 
ATT ito Envia Edad ds ant 

  

Mi A AAA a me 

provificia: de Zamora' Chinchipe : República erEctiauor, 3 ES Usnimidra días 
A sr ss E ION A, 

delsmes ide > -mayo: del año”dos mil ocho: -ante mí, Doctor: Amulfo - Átáro 
ABEL Pi e 

Camáchó? NOTARIO PUBÍICO - PRIMERO: DEECANTONS' “gomparecen; los 

señores: CUITUISACAMEDINA BOLÍVAR casado, dom céduta de identidad 

número T90016726:5 SÁNCHEZ AGUIRRE: HÉCTOR ROQUE | soltero con 
A 

  

A 

cédula de identidad súriéro 070207803 APTENEÑEA QUEZADA SEGUNDO: DO. 
A AA 

  

RAFAEL cásado; cort cédúla: de identidid número 070144142-320QU ZHPE'_.. 

  

    

GUALAN: JOSÉ. JAVIERA soltero Con”: cédrade uértidad” Hiúmiéro 
E EA ETA 

j Ss caia SARZÓN y sEsis  eronomIRo? tasado, ón 
cédula: de-cidentida4 número 01015926402 2ERAS FERNANDEZ JOSÉ" 

REDENTOR] soltero, con códutasde identidad núññero190011991- -ESROJAS'_. 

JARAMILLO: SANTOS SEBASTIAN feasádo, ón códuta de identidad número” 
070159887-2/CABRERA AM BULUDI ¿O5É ALBERTO! Sóltero con =cédula 

de -idéntidad. iúmero»*90051099-9+-y3p! MURILLO: RENDON "MIGUEL 

ANFONIO,l soltero? «con - cédula: “de identidad” > dreró 090347061-5; 

ecuatorianas” Mayores: deedad» -portádoré3 "ds sds dótumentos de Ley, 

capates pata contéátir y-óbliqatse cofitome” 2 Détecho - cor domicilio en el 

CañtóntEl: Pangui, tdevtránisito por estáiCiudadvyetinos del lugar, quienes 

compatecén libres y voluntariamente Y “por sus propios" “détéchos, me 'pideh 

que" ptócéda a“eleval! a Escritura pública, “ef contenido 'de-ta minuta-que, m me 

presérita; la“cuallSopiadda textualmente es- -como' Sigue" SEÑOR—NOTARIO: 

En el Redistro der Escrituras: Públicas"a su cargo; simase fisertar la “siguiente 

minúta' del! CONSTHTUGIÓN DE VACtCOMPAÑIANDE TRANSPORTE DE 

 



  

CARGA PESADA:EN-GAMIONES: MANCHENATZA: S.A: “bajo eb impero;-de * 

las siguientes cláusulas. PRIMERA; —COMPARECIENTES:.: :Comparecenal 

otorgamiento de esta escritura Jos señores (Py -QUIÍFUISACA ¡MEDINA 

BOLÍVAR; casado, con. cédula, desidentidad-qúmero 1900167865, (2) 

SÁNCHEZ-AGUIRRE HÉCTOR ROQUE, «soltero..con cédula de=identidad, 

número. +D7D207809+, (> <TENEMEA . QUEZADA, SEGUNDO RAFAEL. 

casado,. con. códula,ide- identidad: número -D70144]12-3;4)? QUIZHPE. 

GUALAN, «JOSÉ. JAVIER, -.solterop,/con.. cédula.: de ¡identidad. número. 

190008622-2.(5) ¿FIRADO RIVERA7ÁNGEL ARIOLEO,scasado) con cédula 

de. .identidad,; número. D10D47316-4, (6) :SIVISAPA:: CARAGUAY... JAIME 

OSYALDO, - soltero, ¿con - cédula «de; identidad. Número, 199045072-3,€72, 

CAAMAÑO ¿GANGOTENA: MARÍA MAGDALENA; soltera, :con..cédula; de. 

identidad núrgero..190942103-7(8)= PARRA GARZÓN JESÚS,CLODOMIRO, | 
casado, p;.con cédula y, de, identidad. - número:; D01D.159264-9,4:9)-.. ERAS. 

FERNANDEZ JOSÉ REDENTOR, «solteroy.con: cédula de:identidad número: 
190011991-6; 10+ROJAS. JARAMILLO. SANTOSSBEBASTIAN:casado; ¡com 

cégula.de-identidad.número. 070159887-2p4D+ CABRERA:AMBULUDEJOSÉ 

ALBERTO; soltero con: cédula dezidentidad número. 190D51099-9; y: 42- 
A 

MURILLO. RENDON; MIGUEL. ANTONIO, soltero;. con cédula: de :identidad: 

número,D90347061,5 todos, de-nacionalidad ecuatoñana,domicillados/e1rla. 

ciudad. de.el Panqui, cantón¿el Panoui, Provincia-de Zamora Chinchipe: ¿Qbn” 
capacidad legal. para contratar. y obligarse: sin. prohibición: parazestablecer: 

Los : comparecientes convienen, en: Constituir.» las. "COMBAÑÍA..: DE: 

TRANSPORTE DE,CARGA PESADA; EN, GAMIONES MANCHINATZA-S:A:,: 

que.se regirá, por-las, leyes, del Ecuadory ebsioniente estatuto: ESTATUTO. * 

DE :h4 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE: DE: :GARGA> PESADA.. EN . 

CAMIONES, ..MANCHINATZA, S:A... .GAPITULO,> PRIMERO; «NOMBRE 
DOMICHAO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO; DE¡DURACION:--ARTICULO'UNO;: 

La; Compañia. llevará. el nombre.-de: “COMPAÑIA; DE TRANSROBTEADE:: Pa. 

CARGA BESADA EN GQMIONES MANCHINATZAS:0 37 ARTICUEO DOS”:



  

       

  

DOMICILIO. -¿ ¿El domicilio. «principal- desa. Compañía, es. en ta ciudad : del 

Pangui, cantón: Elo Pangui-., Provincia <de. Zamora! «Chiichipe.- ARTICULO e do     

  

TRES: ¿ha Compañía. Mene, ":C0m0..obistivo incipalprestar -el servicio: de 

transportel de cárga: Pesada en Camionés, dentro' del Cantón el Pangui, 

Provincia e PIES y. ócasotaln nes e ela conf. a 
o 

A 

      

    

  ERDTEARAAAA AS e Ea e E MPA: RIE 

AS Zamora indie? ARTICÚLO CUATRO DURACIÓN Eilizo | 
de.duración deta Compañía: es de treinta: años tofitadós a partir de la fecha 

de inscripción. de la:Compáñia.en ali Registro: Mercantil: del domicilio principal 

  

  

de-la. compañía, «erocpodrásdisolversé e én ira AAA su 

+ DEL-CAPITAE.- -El capital «Suscritodes del MIE. DOSCIENTOS 
P 

15%, Si DESLOS ESTADOS. UNIDOS». DE:AMERI 
REE a. ERE? AN 3 AR AAA 

  
   

    

A 

  

or títulos que:  orárciimadas, por el Presidenteappor el Gerente General de 

ta: Compañía.- ARTICULO..SEIS:-+«AUMENTO.DE:CA 2ITAL:SUSCRITO.- El 

capital.-de da Compañía podrá. ser aumentado. envcualquier momento: por 

  

resolución de laJúnta General de. Acciónistas, poro medios y en la forma 

establetidos - por Leyode Compañías- “Los :2Gcionistas tendrán defecho 

preferente: en tá-suscripción de las nuevas'accionés, en proporción a las que 

tuviereno pagadas !-al «momento: de resolver” dico caumento.- ARTICULO 

SIETE RESPONSABILIDADES - Las responsabilidades-de los accionistas 

porilas obligaciones sociales de se limitamatmonto“de sus acciones.- La acción 

consderecho al voto lo:tendrá :con-refáción a sú valor pagado.- Los votos: en 

blanco yalas “abstenciones se fsumátrón ¿4.18 .mayoría.-. ARTICULO.OCHO - 

LIBRO ¿DE ACCIONES:+> kai:GCompañid "llevará el Llibro.- de: acciones y 

accionistas: en, éloquéscse registraramdás. transferencias de las atcioties, la: 

constitución«de derechos reales. y las demás modificaciones que ocurran con



respecto del derecho sobre Jas acciones:s La propiedad-de-las ácciónes se 

probará con Ja. inscripción; enel Libro de Acciones: y.Actionistas:-"El derecho 

de negociar Jas-acciones y transferencias se: sujeta:a/los dispuesto por Ley 

Compañias.- CAPITULO TERCERO EJERCICIO: ECONÓMICO BALANCE; 
SE ER 

DISFRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Ns RESERVAS:ARTICULO> NUEVE: 

EJER CICIOLEGON OM 1CO.=:Elrejerciciorecoriómico: será anual y terminara. el 

treinta y uno. de. Diciembre:de: cada. año Alfin de'cada ejercicio y:dentro:de 

Jos. 4res «Primeros; meses: del. siguiente, +elGerénte:. Góneral. someterása 

- consideración; ada Junta;Genera) de Actionistas el Balance! General 'anúal:el 

estado, de, pérdidas:y.ganancias, la formulas de. distribución de beneficiósy' 

demás informes necesaños.- El Comisarño.igualménte: presentará su iñformé: 

Durante Jos: quico dias anteñores:a da sesión déda Junta, tales. balances e 

Compañías CARTIGULO DJEZ: ¿UTILIDADES Y --RE SERVAS3" La Junta 

General dde- ¡Accionistas resolverá Ja=:distribución” de utilidades] lá quésers 

en proporción-alyalor.pagado:de.Jas-acciones=:Derlas ullidades liquidas:se 

 segregaráspor Jos menos.. e): diez ¿pos sciente: anúal para: la: formación =8 

incremento del-fondo:de.reserva:tegal: desa, Compañia: hasta: Cuando" este; 

alcance pordo. menos ef cincuenta por. cientodel-tapital sústifto.s Además 1a' 

juntá, ¡Genera) «dep Accionistas podrá. resolven-Ja Ecreación: de <heservas 

especiales o: extraordinarias. >"CAPÍTULOE CUARTO 7 DEC GOBIERNO; a 
AL . 

ADMINISTRACIÓN. Y+REPRESENTACIÓN: DE LA. ¿COMPAÑÍA.- Al ARTÍCULO. 

ONCES GOBIERNO) YADMINISTRACIÓNS La ¿Compañia estará: gobernada 

por Janiunta General de Accionistas: y administrada por el Direcioro, porel 

Presidente; y. ponme! .Gereñte General: Cadazinode. estos “órganos con 1a5 

atribuciones. y. ¡ deberes. que: Je: concede::Jackey*.de” Compañías: y sestos' 

Estatutos.: SECCIÓN:UNO:= BES LAJUNTA: GENERAL DEZJACCIONISTAS= 

ARTÍCULO ¡DOCEA DE' IA: JUNTA GE GENERAL: DE "ACCIONISTAS ESA 

  
  

año ¿qdentro, de los bes. mesess posteriores! :acia finalización der =éjercicio: 

económico y extraordinariamentedas veces que fuera; convocada. para Iratar



  

  

asuntos ¡puntualizados,en la convocatoría=; La: Junta; estaráitormada por los 

accionistas degalmente,convocados:oy: reunidos. "ARTICULO: FREGE- 

CONVOCATORIA -lacconvocatoria aa. JintarGeneralide Accionistas la” hará 
Pa 

  

el Presidente, de, ta. Compañía. mediante.comunicaci Le 

hipor la prensa -én uno 

de. los periódicos: deyimayor circulacióni en.el dómicilio:«dé :la- Compañía, 
E ERA e RAS AR $ 

cuando; menos. í 

  

consocha: días.cde. anticipación; a-lasreunión de la-júnta: y 

expresando, los,puntos asitratarse, cigualmenter el Presidente: convocáta<¿ 

Junta, Generalsa: pedidozde «$b o:deulos,accionistas::que representen pot lo 

menos; el veinticinco;:por ciento del cápital:Suseritolpara atar los puntos-que 

se. indiquen, erx:stipetición «de «conformidad aslo establecido en la“liey de 

Compañias: 5ARTIGULO -:CATORCE,-1-REPRESENTACIÓN .DE.:LOS: A 

CCIONISTAS.-eoszaccionistas.podránzconcurrir a: la junta "personatmente, o 

  

    

  

   
   

  

A ediantenpoder. otorgado a: otro:accionista:.Mospodrá ser.represeñtanta de 
“o o o o 2” 
168 Accionistas, .dasradministradores ..«qoscomisarios: de=da- Compañiá.- 

al.desAccionistas en primera convocatoria se.requerira la presencia de a de 

(o. menos; la, mitad: del. capital pagado.=Si mo:'hubiere*quórum-habrásuna A A 

segunda, convocatoria mediando. cuando más'treinta; días de la fecha. fijada 

para «lazprimeras reunión, ys la Junta General se=reunirá-o, instalará. con el- 

número «de :«accionistas».presentes .o .ques/concurran- cualquiera que sea .el: 

capital que. representen, particular. que ese expresará. enla convocatoria - 

Para, el,caso. contemplado «enel articulo «doscientos! cuarenta de ta tey de 

Compañías: se.» estarán: ab- procedimiento.. allí. señalado.- - ARTICULO- 

DIECISEIS.> -DE. LA PRESIDENCIA: .- -Presidirá: las Junta"de- Acciónistas -el 

Presidente de la Compañía, -actuará: como Secretariosel:Gerente General, a 

falta, de;Presidentey actuará, quien. lo. subrógue; que será:uno.de los vocales 

del.Directorio, emorden de sus nombramientos; ya falta del-Gerente General 

actuará.. la, persona .que: designe «Ja >dunta=.como Secretario ¡Ad-hoc.- 

ARTÍGULO, DIEGISIENE ATRIBUCIONES" DE-LA JUNPA. GENERAL.- La: 

Junta General legalmente; convocada.ysreunida :en tel. órgáno supremo: de ta! 
os LS A %s 

A SAA 

Compañía;.y, en consecuencia fienen:plenos póderes.para.resolvet todos los e



  

SN) asuntos:relacionados conilos negocios'sociales ¿51 comba des arronó ld da 

mpresa queno se; hallarensatribuidos. a3otros.órgaño£".08 Ja Compañía: 

siendo; de-su:competenciasJos: siguientes: clap "Nombrar A) Presidente: “al 

Gerente General, ¿Gomisariois Principales. yo suplentes :asizcomo los vbcales 

principales alternosydel¡Pirectorio; bjoGohocer yoresolveb sobré-16S infones 

que, presenten Jos:órganos, desAdministración y Fiscalización; 981 com0 los 
balances, Estados Financierosivreparto:de:utilidades, fofmación: de feSBvas? 

€) Resolver.sobre.ebsaumento yo disminución de Capital prorroga'del plazo, 

- disolución:anticipada, cambio de:domicilio, ide objeto social y-domás refoimas 

de Estalntos des conformidad .convla?rley sde. 7 Compañias? d)-«Aprobar 

anúalmenterel presupuesto de laCompañia6)yFijarJas Temunerationes que 

percibirá, el Presidente; los: Vocales-deb Directorio el Gerénte Generály er 

Gomisarlo:M)-Resolker acercacdo da: disoliciónodo la Compañía desiohara-10s 

liquidadores, señalar, las:rermuneraciones de los liquidadorés y considerar las: 

- cuentas. de liquidación: 0) Fijardaccuantialdeloss4ctós y contratos para, cuyo: 

otorgamiento e: celebración: denGerente: General requiertz autorización de da? 

JuntazGeneral dep Accionistas: ¿Sin perjuicio'cdelos<dispuésió en dr articulo: . 

“dore? delzla Ley «del Compañias; -hpsAbtohizaitar Gerente "Gondrar 8) 
otorgamiento ¡de, poderes«generálesrde:confoímidad con lasLey: 3) Interpretar: 

m
 

Compañia; :j) .Resolvers=cualquier asunto'-quel fuere-=sométido si 

consideración: y-quemno fuerencatribuciónide'oiros órganos de la Compañía: - 

JUNFASUNIVERSAEi.:. Las Compañía, podrá-cólebrar sesiones Ue “Junta! 

Gensrar=de>'Accionistas:sén:c1á. modalidad”"de sláscuuntá <Universal de” 
conformidad conto: dispuesto en elarticulo dosciéntotremtayrotho dela 

LeyadezCompañias:: esto? es que dá donta:puede :constitiirse én-tenalquiér 

tiempoiy:en-cualquier lugar; dentro.del territonó nacional, para IFrátarcusiquier” 

asunto /siempre. que lé6sté preseñteciodo e cApitaMpagadoiy lOs asistentes/ 

quienes deberán: ¡suscribirze) :atta=bajo" sanción oderAmlidad; acepten «por. 

ungnimidadola: seelebración: des das Junta entendiéndose” así. legalmente"



  

convocada . y . walidamente constituida SECCIÓN 

DIRECTORIO:.- ARTÍCULO —DIECINUEVE:...El Directorio estará integrado 

nor el Presidente de la Compañía y dos Vocales.- Los vocales tendrán 

altemos.- ARTICULO VEINTE:-- PERIODO DE.LOS.VOCALES:-.Los vocales 

del Directorio duran -dos años en sus funciones podrán ser reelegidos y 

permanecerán en. sus.cargos hasta ser legalmente remplazados - Para ser 

vocal. de. Directorio no se requiere. la calidad de- accionista.- ARTICULO 

VEINTIUNO: - LA PRESIDENCIA...DEE.. DIRECTORIO: -Presidirá las 

sesiones”, del Directorio el Presidente «de- la “Compañía y actuará como 

secretario, el Gerentes General,- a falta del Presidénte,-lo reemplazará su 

subrogante-que: será uno. delos. vocales principales en orden de su elección 

oa. debiéndose an este casó:principalizar al respectivo suplente.-Y a la falta del 

co aportes; General se .nominará - un 'Seeretarió + Ad-hoc.- * ARTÍCULO 
VE INEDOS.--CONVOCATORIA..-lia: convocatoria a:sesión del Directorio lo 
A e e de e 

el Presidente. de la 'Coñípañía -Mmediañite/ Comunicación escrita: a cadá 
        

ARBCULO ;23 VEINTITRÉS: ATRIBUCIONES...“ Y- "DEBERES. ... DEL... 

DIRECTORIO..- -Sohratfibirciones y deberes del Diréctoñió. las siguiéntes: a) 

Sesionar ordinariamente cada trimestre:. Y extradtdiiatiamente cuando fuere 

necesarios) Someterá consideración dela. Junta«Géneñalde Atciónistas el 

presupuesto; en el mesidesEnera de cada áño!- cy: Autotizár da compra de 

inmueblles:a: favot: de la Compañía: asi'como18 celebración de contratos de" 
A 

hipoteca de cialquierrotro:gravamen qué iimité vel dóminido posesión de los 

inmuebles de propiedadide, la:Compañía.-.d) Auttvizar ab Gerénte Geñeral:el 

otorgamiento) y: celebración de actosiyicófitratos parados” que se requiera tál 

aprobación] en razón de decuantía ada porta Junta Gáhéral- ey Controlar: 

el. movimierito::económico de las+Compañia y «dirigirlas”. políticas de: 168 

negocios¡de ta:imisma2 £ Contratarsiós 'servicios de Auditoria: interia de 

acuerdo ala U6y2'9) Cumiplic Y hacer cumplio tas *rásoluciones de la Junta 

General y las disposiciones legales-del.estatiito yireglamento - h) Présentar á



  

conocimiento y resolución de la Junta Generabde Accionisias; Proyectos de — 

creación. e, incrementos: de reservas Jegálos fácultativas. o especiales = 1) AS 

Determinar Jas-caracteristicas»y condiciones:que debén-cumplirios vehiculos 

quese pongan. a) servicio de la empresa; de acverdo:3 la .auforiZación delos 

correspondientes ¿Organismos de: Tránsito: is Transporte: Tertestre.-+% j) 

Resolver sobre Ja. suspensión: y-.pérdidaz:dek derecho'za)l: puésto +pára”“el 

vehículo:de acuerdo algeglamentopertinente:: k) Sancionar 2'Jos:propietaños 

y. conductores de vehículos de atuerdo!reglamento— If Las demás “que 

establezca el. Estatuto y Jos Reglamentos :dé la Compañía -<ARFICULO- 

VEINCUATRO.- - RESOLUCIONES: « asyesoluciones del-Direciorio' Serán 

tomados pos pora mayoria, de volos; y, Jos: otos.bn blanco y las abstentionés 

se .sumaran. asta; mayoria.- ¡ARTICULO MEINTICINCO= ACTAS::-: De cadá 

sesión ¡de ¿Directorio.se le:levantara actas cofrespondientes,-Jas.quei serán 

firmadas, por: el Presidente yel Secretario que Táctuáron' en la .sésión.> 

SECCIÓN. - TRES:: --¿DEL: PRESIDENTE:+;: ARTICULO: VEINTISÉIS.- + DEL 

PRESIDENTE. El F Presidente: de: la Compañia: será: elegido: por: Ja Junta 

Genetal;de Accionistas; para;un periodo-de-dos :'años; puede ser reelegido: y” 

podrá tener.o: no calidad de accionista" ejercerá el.cargo hasta ser legalmente: 

remplazado:--ARTICULO VEINTISIETE:- AFRIBUGIONES:Y DEBERES DEL- 

PRESIDENTE: 2) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General y el 
Directorio.-..b) “Legalizar— con: ¿su firma. los. certificados: provisionales -y>las” 

acciones.-. c)- Vigilar. Jamarcha; genera) de la::Compañía*y e) desempeño:de: 

“Jas funciones de.los servidores de-la,mismaxevinfornar de estos particularesta” 

la Junta Genera). de Accionistas.- d): Velarpor-elveumplimento del objeto' 

social_de Ja Compañía -y por Ja aplicación delas! políticas"de la Entidad.- 6) 

Firmar- elrnombramiento-de), Gerente: General-y conferir copias debidamenté 

certificadas.- f) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o: * 

definitiva.- 9) Las demás que le señale la Ley deCompañias, el Estatuto y el 

reglamento, de la«Compañia; y la Junta General de Accionistas.-: SECCIÓN: 

CUARTA. DEL «GERENTE * GENERAL:.- ARTICULO * VEINTIOCHO::+¿El- 
IS A 

Gerente General será: elegido por la la Junta. General de Accionistas, pará an 

  

    

   



  

   periodo de dos años Puede ser..reelegida "y podrá» tener-o no 

accionista... Ejercerá-eb.cargo hasta ser legalmente reemplazado - El Gerente 
A 

Generaí.., será. el rrepresentante . legal « de -<la- “GCompañia.- ARTICULO 

VEINTINUEVE:; «ATRIBUCIONES Y:. DEBERES: BEL GERENTE 
II A O E 
  
    

GENERAL: - Som 2): Representar legalmente: a.lá Compañía, en forma 

judicial y extrajudicial b) Conducir la! gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa: de; la;.Compañia> .cy Dirigir da gestión económica, 

financiera,..de «la Compañía. d) Gestioriar, plañificaf!: coordinar, poner en 

marcha. y cumplir, las,actividades de:la:Compañiá:-8) Reálizar inversiones, 

adquisiciones y-negocios, sin necesidad de firma ¿ónjunta-cofi el Presidente, 

hasta por, elkmonto para el queesta. autorizado -.f) Suseñibir elhombramiénto 
PST 

: qesdente, “y conferir tas: copias. del.Mismno . A inscribir. su- nombramiento 

    

  

     

  

1 AP 

a el informe, de, labores anterla. Junta General. de Accionistas.- 1) 

. Conferi Poderes Espectales:y Generales de: “acuerdo, 23-105 dispuesto en el 

acciones. y, Accionistas, y las -actasude:la junta. ¡General de: Accionistas.- 1) 

Cumplir y-hacer-cumplir las» resoluciones:deda Junta Général de Accionistas.- 

') Presentar. a: la Junta Génerál de: Accionistas el balance, -el estado de: 

perdidas ycganancias:de-la-propuesta-de distribución-de- beneficio dentro de * 

los tres¡mesesysubsiguientes al. cierre delvejercitio económico - m) Subrogar 

al Presidente en, casoi de, ausencia tempóralio -definitiva:- y, n) Ejercer y 

cumpli las. demás» atribuciones, deberes «y respónsabilidádes:que establece * 

las. Ley,, el presente «Estatuto y Reglamentó deslá Compañía, así como'las 

que, señala; da,lunta General de Accionistas.“ CAPFULO GUINTO: = DE LA” Pez” 

a Pa 

FISCALIZACIÓN: MCONTROL:- ARFÍCULO. TREINTA: - DEL COMISARIO: 

La Junta. General: -de. Accionistas. nombrarán sun - -Cómisario Principal y 'ún * 

Suplente, accionista.o.no, quienes duraran. dos años envsus funciones: estos 

pueden, ser, reelegidos: ARTICULO : TREINTA: Ye UNO: >= ATRIBUCIONES Y 

DEBERES; DEL, COMISARIO: --SON; atribuciones Y deberes del Cómisario, 
SAA, DATA 

 



  

los que_copsten-.en: la. Ley, «esteyEstatutos y:Lsu. Réglamento;” y, * l"qué 

getermine; la, Junta ¿General-de :Accionistas:= Entigeneralv6l-Gomisaño tiene 

derecho Jimitado -de; inspección: y' vigilanciassobre: todas: las Dperaciónes 

sociales; . sin dependencia: de la administración! y «en intereses" dela 

Compañia. -e CARITULO: SEXTO::23 DISOLUCIÓN: 2%. LIQUIDACIÓN 'DE--LA 
COMRAÑÍA:.-. ¡ÁRTICOLO: . TREINTA Dd -DISOLDCIÓN < Y 

LIQUIDACIÓN: sk de da ú Liquidación “y - Disoluciónsdo. la:Cómpañía" se*regirá por 

las disposiciones pertinentes «de la:bey:de 'Cómpañías, “especiallnenté:pop* 30 

establecido. ena: sección -Dóte.de esta'Ley, asiccomo el Reglamento sobre la 

displución.=, Liquidación; de -Compañias .yo:por le previsto. en” el: Presente 

Este: un SAPITULO, ¿SÉPTIMO IuSDISPOSICIONES GENERALES: a 

Sh EENPNALES: -Ep' odo lo 
ga 

  

   
  

  

   
   

  

Compañías y y.su y reotemento casi comoJos Reglamentoside la Compañiy + 

los gue, resuelva Ja. Junta, General de Accionistas: ARTICULO-TREINTA' y o 

CUATRO: AUDHORIA:- Sin perjuicio dellasexisténcia-d6. Organos: internos! | 

- desfiscalización: Ja-JuntaGeneralde Accionistas pourá- contratárida Asesoría" 

contable. O:3uditona de cualquier persona natural o juridica especiálizáda > 

observando Jas. disposiciones -legales .sobrezsestal ateria:3” ARTICU! Lo: 

TREINTA.Y CINCO:5AUDITORIA: EXTERNA:S:EÑ todoo que sé referia: 
auditoria; extemar Se: estará: a.Jo. QUe, disporre.. la” Ley CAPITULO' DCTÁVO2' 4 

    

Po at a 

OBSERVACIONES - -DE LEYES: Yz REGLAMENTOS: DE “FRANSIFO* y a ms 
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TRANSPORTE TERRESTRE: ARTICULO: TREINTAISEIS > La Coma 

  

NOMAS; s legales Y reglamentarias d de Fránstoy Transporte Terrestre, pe tOÑo E es 

lá ley. de Jránsito y ¡Transporte sTerrestrá' comió3 Si -Reglamentos “PE lás” 

resoluciones que: sobre-estazmateria o actividad <dictaren Jos :orgahism05 de 

Tránsito. y. Transporte. Ferrestre.-.se someterá'a lo: dispuesto al Art. 23 dela 

Ley. de Tránsito referente alas atribuciones derlos:Consejos” Provinciales de 

Tránsito:al_Art.:31-de la Misma Ley referente 2.105 deberes y Atibuciones del > 

Consejo Naciona).de Tránsito y Transporte: Terrestres: ARTICULO: TR EINTA: - 
  
 



   

        

   
   Y AET Ez: 3 ¿PERMISOS-DE-OPERACIÓNE: 2008 permisos de Óper ción que -, 

reciba. las Compañías: para 13 prestación del servicio de transporte E 

pesada, serárr autorizados:por los competentes organiemos de tránsito y no 

constituyen: títulos de 'própiedad, -por: consiguiente "no son susceptibles de 

negociación 35 ARTICULO: TREINTA Y:OCHO*- “MODIFICACIONES: - La 
POS E 

Reforma::del Estatuto o” dambio” de unidades>-variación: de servicio y más 

actividades de. tiánsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

previo--informe' favorable: ide los *tompetentes "Organismos de" Tránsito” 

ARTÍCULO TREINTA NUEVE: - La G0mpañiaertodo to retacionádo con 
a 

el. tránsito: y: transporte: terrestres - $e: Someteráa "lá bey" de Tránsito y 
ts 

Transporte stemestres ysis" Regantes: ve td las 7 Yedillátiónes qué sobre 

      ANUARENTA:. 
e más:mnormas de -Seguñidad;higiéne; medio “ambiente! u "otros establecidos 

9 otros-:Orgañismos, «deberán en: forma previa cumplirlas - CLÁUSULA 

j ERGERÁ: DECLARACIONES S opos aaccionistós es de 

- -Si-por efecto: de: la prestación «del "sérvició deberán cumplir 
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o 
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E) pago ¿en numerario de. todos Jos accionistas. consta: entla papeleta” de 

depósito de la-cuenta-de integración del.capital de la compañia; abierta:en el 

Banco. de.Loja,-que se agrega ala escribura:- Elsaldo: dercapital suscrito si será 

pagado 2. da, compañía. por.cada:accionista, en layparte: ¿que le. corresponde », 

en numeraño, dentro de.dos.: años: contados; desde :la”..inscripción: de? 14. 

compañía, en el Registro mercani.. Se: agrega: como “documento habillañradá— 

Resolución Nro,¿.¡Q34-. Cy- : 01 9-2007CNFTT; 

  

E 1de «Constitución. - Jurídica; 
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emitida, :por.. el.Consejo-Nacional: de: Transito o y Transporte Terrestres)! :00N. 

fecha. veintiuno. de -noyiembre; del dos mil.sietezen Ja" que: en. la Resolución: 
   Er E IA A o ER A Ea E 

dice: Emitir informe. favorable. previo para que: lar ompañía en Tormación: de: 

transporte de: Caga Pesada. denominada: COMPAÑÍA L DE: TRANSPORTE: DÉ 

CAGA; PESADA, EN» CAMIONES; :MANCHENAJZA: :S.As domiciliada "en; Sa 

Ciudad. de. El. Pangui, cantón . El Pangul,. - provincia; de: - Zamora, «Chinchipe: 

pueda. constituirse juridicamente: -Que Se aQreQue: además. la Resolución: Nro. 

DD2-b. E. R. 6. d 1 .9-CNJ T1-2008, de: fecha treinta. y.yno: de Enero del dos mib 

ocho. £p= Ja, que... en, la. -Resolución- dice: Rectificar da "Resolución: de” 

Constitución - , Juridica .,Nro.: DOC 019-2007:0NFTT, del fecha 721 dé 

Noviembre de 2007, relacionada. £0n la: Constitución: Jurídica: dela: Compañiás 

de Carga Pesada. denominada. "COMPAÑÍA¿DE- TRANSPORTE DE: CARGA. 

PESADA EN CAMIONES MANCHINAZA S.A.", domicillada-en: la:ciudad del: 
Pangul, -canión n er=Pagodl, provincia: de de Zamora Chinchipe, hacióndose. 

EN CAMIONES “MANCHINÁZA SA" Ústed, señor, Notario sirvase agregar. 
qe 

todas. las. cláusulas de estilo parasla, plena validez det presente instrumento” 

público.- trma Megible) Dr. «George. EX DINRANO E AABOGADO? Mat: ES | 

la” “misma. que ima. vez “eida. Sntegramente pOr mi. e “Notario, a 7 

Compareciente,, «ésta se ratífica y: aprueba” todas y” cada un” “de sus partes,” 

para constancia de Jo tual fima' en unidad de acto, y "conmigo. El “Notario.” , 

(friñan legibles) Quítuisaca Medina Bolívar. e 190016736-5, _certificado de. 

votación Nro. JA 70001. WD Sánchez. Aguirre Héctor-Roque: Cc. D702078D3-+,



  

    

certificado delvotación Nro" is8-0006. 'n Tenemeá Quézada-SOgUN o Rafael. 

Ge. 0701441123, certificado de votación Nro. 052-0007. 1 Quizhpe Gualán 

José Javier. Ec. 190008622-2, certificado de votación Nro. 074-0006. f) 

Tirado Rivera Ángel Ariolfo. Cc. 01004731 6-4, certificado de votación Nro. 

063 2-0007. 5 Sivisapa Caraguay Jaime Oswaldo. Ce. 1900450733, 
a pg e Pr 

certificado de votáción "NG. 252-0006. y "Caamaño “Gangotena María 
AA AY 

Magdaléna ce 1900121 047; certificado: de votación Nro. 266-0001. f) Parra 

Garzón Jesús Clodomito. Cc. 01015 50264-0, certificado de votación Nro. 040- 

A 1001. $ Eras "Fernández José Redentor. Cc. 190011991- 6, certificado de 

  

votagión Nro. 017-0002. D Rojas Jaramnilo” Santos Señastián. Cc. 070159887- 

2 ce cado de votación Nro. 123-0001. 1.8 Cabrera Ambuludi José Alberto. 

  

habilitantes los siguientes: foto copia certificada de la Cuenta de Integración 

de Capital, otorgada por el Banco de Loja de fecha 28 de Mayo del 2008, por 

el valor de 360.00 dólares, y copia de los documentos personales 

respectivos.- Se cumplieron todas las formalidades legales - 

: Concuerda con su 

original.- En fe de ello, firmo y sello, ésta copia que, la confiero, el mismo día 

de su celebración.- El Notario.-    
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“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EN CAMIONES MANCHINATZA 

S.A” 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

[NOMBRES Y APELLIDOS CAP SUS C.PAG. SAEDO €.S. N.A 
|QUITUISACA M. BOLIVAR $100,00  $30,00 $70.00 100 
[SANCHEZ A.HÉCTOR R. $100,00  $30,00 $70,00 100 
TENEMEA QUEZADA SEGUNDO - $100.00  $30,00 $70,00 100 
QUIZHPE GUALAN JOSÉ JAVIER -$100,00  $30,00 $70,00 100 
TIRADO RIVERA ANGEL ARIOLFO-$100,00  $30,00 $70,00 100 
SIVISAPA CARAGUAY JAIME O. 7 $100,00  $30,00 $70,00 100 
CAAMAÑO G.MARÍA MAGDALENA$100,00  $30,00 $70,00 100 
PARRA GARZÓN JESÚS C. .- $100,00 $30.00 $70,00 100 
ERAS FERNANDEZ JOSÉR. 7 $100,00 $30.00 $70,00 100 
ROJAS JARAMILLO SANTOS $S.. $100,00 $30,000 $70,00 100 
CABRERA AMBULUDIJOSÉ A.- $100.00  $30,00 $70,00 100 

MURILLO RENDON MIGUEL  -  $100,00  $30,00 $70,00 . 100 

s'1200,00 1536009 — $8ag00” “130 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

ING. LEONARDO BURNEO 

GERENTE GENERAL 

  

CERTIFICA 

Que la compañía “DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CAMIONES MANCHINATZA 
S.A.”- en formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta 

Entidad Financiera, el día 28 de Mayo de 2008, por un valor de TRES CIENTOS SESENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 360.00) de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

Sr. Quituisaca Medina Bolívar SO. 

Sr. Sánchez Aguirre Héctor Roque a 30.00, 
Sr. Tenemea Quezada Segundo Rafael Ss. 30.00 ¿ 
Sr. Quizhpe Gualán José Javier $. ce:30.00 : 
Sr. Tirado Rivera Angel Ariolfo $ - 30.00 j 
Sr. Sivisapa Caraguay Jaime Oswaldo $ 30.00 
Sra. Caamaño Gangotena Maria Magdalena $ 30.00 ¡ 
Sr. Parra Garzón Jesús Clodomiro $ “30:00 ! 
Sr. Eras Fernández José Redentor $ 7530.00 | 
Sr. Rojas Jaramillo Santos Sebastián $ 30.00 : 
Sr. Cabrera Ambuludi José Alberto $ 30.00 
Sr. Murillo Rendón Miguel Antonio $ 30.00 

$ 360.00 A 
  

      
  

  
Loja, 28 de Mayo de 2008 

     

   
Ing. Leonardo Butneo 

GERENTE GENERAL 

  
Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador “www.bancodeloja.fin.ec > “=== =0+-7* e



   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7192839 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MURILLO RENDON MIGUEL ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/05/2008 4:24:58 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑTA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE,CARGA.PESADA.EN.CAMIONES MANCHINATZ
A 

SAA AAA 

se | 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/06/2008 Y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

  

 



  

fiado CONSEJO NACIONAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRES 

RESOLUCION No. 002-D.E.-R.C. 3. -019-CNTTT- -2008 
rs e 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 
RAR EE TE PAGES AS EIA 

  

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 11245, la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada. . 
“COMPAÑÍA DE _JRANSPORTE..DE. CARGA, PESADA—EN" CAMIONES _ MANE HINATZA. S.A.”, 
domiciliada en la Ciudad del del_Pangui,, Cantón..el .Bangui, provincia de Zamora Chinchipe, 
solicita-aweste Organismo. Ta rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 034- 
CJ-019-2007-CNTTT, de 21 de Noviembre de 2007. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre 
de 2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan 
en las distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean 
generadas en esa Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los 

“Usyarios.. 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía antes 
citada y los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha verificado el error 
cometido. 

En ¡so de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, literal 1): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 034-CJ-019-2007-CNTTT, de 21 
de “Noviembre de 007, relacionada” con la Constitució In Jurídica, de la Compañía, de 
Carga Pesada”. denominada _ “COMPAÑÍA DE.. TRANSPORTE..DE. “CARGA . PESADA, EN. 'M 
CAMIONES MANCHINATZA S.Á.”, domiciliada en.la_Ciudad del Pangui, Cantón el 
Rangui, provincia de Zamora ' Chinchipe, haciéndose constar lo siguiente: 

A MPAA 

  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN Y CAMIONES MANCHINATZA S.A. 
e AMIA Ep A y cs ee a AA 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control, 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, EG EjeEmto del Co a los. treinta Y un días del mes 

> A A o 
Transporte Terrestres. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.08.. 537 

Señores 

BANCO DE LOJA, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EN CAMIONES MANCHINATZA S. A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/377ef7965e6ebc360525747a005bb9c07E... 02/07/2008


